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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
Programa de Desarrollo Logístico

El Programa de Desarrollo Logístico (PDL) tiene un mandato legal amplio en cuanto al 
desarrollo de una política nacional de transportes y a la planificación integrada de sistemas 
de transporte (derivados del DFL 88/53), Sus funciones abarcan cuatro ámbitos principales 
aplicables al transporte de carga:

▪ Proponer políticas coordinadas y de largo plazo para la mejora continua de la eficiencia del 
transporte de carga, impulsando una mejora continua de la eficiencia de las cadenas 
logísticas, aprovechando oportunidades de integración modal, donde éstas existan, e 
incentivando la competitividad del comercio exterior y doméstico;;

▪ Desarrollo de instrumentos de planificación, proyectos, iniciativas legales y normativa 
específica, a través de los cuales se implementen las políticas de transporte de carga

▪ Asesorar a la autoridad en la coordinación con otras reparticiones públicas con relación al 
transporte de carga;

▪ Coordinación adecuada del sector público con los actores del sector privado en el ámbito 
de la logística;

▪ Actualización, recolección, procesamiento y disponibilización de información relevante para 
la toma de decisiones en el ámbito de transporte de carga.
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Compromisos del Plan de Acción para el CBV
• Desarrollo de áreas externas para regulación de frecuencias y servicios de valor 

agregado a la carga en La Negra (Antofagasta) y Alto Hospicio.

• Mejoras operacionales en los recintos portuarios (equipamiento portuario, mejoras de 
abrigo y calado).

• Resolución de cuellos de botella operacionales en accesos a puerto.

Nuevas concesiones de terminales portuarios en Iquique y Antofagasta, con 
inversiones de privados para el incremento de capacidades.
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La Ventanilla Única es una oportunidad como un sistema integrado de procesos optimizados que 
permite, a través de medios electrónicos, facilitar el cumplimiento y el control eficiente de los procesos 
relacionados a la recepción y despacho de carga

¿Que es VUMAR?

Herramientas de facilitación coordinación entre distintos actores de la cadena logística portuaria.
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Coordinación, eficiencia de 
procesos

Incremento de productividad

Visibilidad Facilidad en el intercambio seguro 
de  información

Trazabilidad
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Facilitar la coordinación internacional para asegurar la eficiencia del 
tránsito y la estandarización de procedimientos aduaneros y de control.

▪ Plan de Logística Colaborativa PLC

▪ Ventanilla única Marítima



Estado actual: Desarrollo informático avanzado, con puesta en operación en Macrozona 
Norte desde noviembre de 2025
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